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Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado de la parte demanda, el 
Despacho dejará por establecido que el valor de las mejoras que se reclaman por 
el extremo pasivo asciende a la suma de $38.000.000. 
 
Lo anterior como quiera que, pese a que se le dio la oportunidad al apoderado de 
que fuera totalmente claro al respecto, únicamente fue claro en señalar que las 
mejoras reclamadas correspondían a la suma de $30.000.000 por concepto del 
valor de una construcción y $8.000.000 por concepto de mano de obra, sin indicar 
a qué consistía el valor restante de la suma reclamada ($60.0000.000) es decir, la 
suma de $22.000.000. 
 
Así las cosas, de conformidad con lo señalado en el inciso primero del art.206 del 
CGP en concordancia con el art. 370 ibídem, de la estimación por concepto de 
mejoras realizada por la parte demandada, se corre traslado a la parte actora por el 
término de cinco (5) días. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


